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Resumen: 
En los Tribunales de Limón, el día 12 de noviembre del 2020, el Consejo Superior del Poder Judicial
dispuso suspender sin goce de salario y por un lapso de 15 días, a un juez de violencia doméstica,
cuya identidad no aparece en el acta judicial. La medida se tomó al ratificar una sentencia del
Tribunal de Inspección Judicial emitida el 20 de mayo del 2020, que en ese momento calificó la
acción desplegada por el juzgador como una falta grave. La resolución fue declarada por el Consejo
Superior como firme. El funcionario sancionado negó ante la Inspección Judicial los cargos que se le
atribuyeron al asegurar que los hechos no sucedieron como mencionó la afectada. 
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